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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#POLÍTICA CONFIDENCIAL

Vanessa Calva bajo la lupa por presuntas omisiones
en caso delicado dentro de la SRE. En la Secretaría

dirigida porJuan Ramón de la Fuente ya empezó a

hacer ruido una denuncia que apunta a Vanessa Calva

Ruiz, directora general de Protección Consular y
Planeación Estratégica. El recurso fue presentado
ante el Órgano Interno de Control por un particular
que la señala, junto con otros funcionarios, por pre-
suntas omisiones graves en la atención de un expe-
diente relacionado con la restitución internacional de
dos menores. Según el escrito, el denunciante

quien comparece por su propio derecho y en repre-
sentación de sus hijas- asegura que desde marzo de
2025 entregó información y documentos para soste-

ner que la residencia habitual de las menores se

encontraba en México. Sin embargo, afirma que esos

elementos no habríansidovalorados con la debida

diligencia antes de que el caso fuera turnado a instan-
cias judiciales. La denuncia también sostiene que se

notificaron antecedentes sobre presuntos actos de
violencia y la existencia de una resolución judicial
mexicana que otorgaba la guarda y custodia de las

niñas, datos que, según el promovente, tampoco
habrían sido considerados por la autoridad. Con ese

telón de fondo, el denunciante pide que se abra una

investigación administrativa para deslindar responsa-
bilidades y que incluso se dé vista al Ministerio
Público Federal para revisar si hubo posibles faltas u

omisiones en el ejercicio del servicio público y esto

no es la primera vez. ¿Cómo terminará?

Esta columna compila datos recabados por especialistas externos a este diario.
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